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La carrera comercial y la de Ensayador de Metales. por virtud de lo in- • 1 
teresante que son en un centro mercantil é industrial como Monterrey, y por ¡ 

1 razón de que hechos los estudios preparatorios en el Colegio Civil, basta un ,·, 1 
año de los especiales conespondientes para concluirlas, el (:lobierno ha iniciado 

en este año qne se establescan, con cargo al erario del E,-ctado. l 
PERSONAL.-Entre los primeros anexo~ de e,ta sec.ción, que se numeran del · 

1 

559 al 573 (Documento XLI) se encuentrnn las relacione~ del personal <1nc , . 
tienen el Consejo de Instrucción Pública, la Dirección ele Instrncción Primaria, 1 

el Cuerpo ele Profesores del Colegio Civil, la Escuela Normal, la E,-cuela Pro-
1 fesional para Señoritas, la 'de J urispruclencia y la de J\[eclicina, a,;í como la 

planta de empleados de la Biblioteca Pública, nna li,ta de los maestrns titula-
dos existentes en el Estado. y una noticia de hts Sociedades cient[tiras y lite- , i 

' rarias que hay en Monterrey. l 
LEYES DE lNsTRt.:ccrn:--.-En 2~> de Dicembre de 18H:>. se inició por el Go- ·. li· 

bierno ante el H. Congreso, el imponer á los profe;;ore, de instl'ucción prima-
ria, que se eduq11en en la. Escuela Normal del E,tado, la obligación ele que 
después de titulados, sirvan ií lo menos por dos afios en las t'scuela". con la re- Í 'e 

muneración de ley conespondiente; y esa iniciath-a fné atendida, habiéndose 
expedido el decreto relativo en 8 de Abril de 1896, cuyo decreto quedó re
glamentado en la propia fecha. En Nuviemb1'e del citado afio de 18flG, el Go
biet'uo expuso á la Asamblea Legisladora, cine varios de los ;\[édicos existen
tes en esta Ciudad, con ol~jeto de ayudar :í la Escuela de Medicina ell sns difi
cultades económicas, habían ofrecido sns servicios f!;l'atuitos par:L de,cmpeíiar · i 
las cátedras de la misma. lo que demandaba algunas reformas á la ley de la 
materia, que proponía en el proyecto que remitía: y tal iniciriti,·a lliú motin> 
para que se hubiera expedido por la citada H. Asamblea, la ley de 4 de Di- ' 
eíembre del mismo año de 18()G, que reglamentó el Ejecutivo al sig-nieute dí,1. 
En 10 del propio mes de Diciembre, el Uobien1<> propuso al Congreso que la 
Academia Profesional parn Señorita,, ,e elevarn ft la categoría de Esencia 
Profesional, ciando por razón la importancia del plantel, lo, visibles adelantos 1 
de sus alumnas, y los provechoso, qne son para la enseñanza general los trha-

1 jos de éstas, después de tituladas: iniciativa qne, tomada en cuenta por el H. 
Cuerpo, produjo la ley que fo(, expedida rn :2,;'¡ del cnnnciilllo Diciemhre. y re
glamentada por el Gobierno en 1 D de 1íarzo de lSOi. En '1 de .f nnio ,ignien
te, el Consejo de Instrucciún ele,·ú al C:ohierno una propo,;ición razonada, para 
que los estahlecimientos de instrucción primaria, seennda,,ia y profesional. nni
formaran la época de sn, vacaciones, eseogienclu para el caso los meses más 
ardorosos del verano: teniendo corno mira principal el c¡t1c al pasnr los alum
nos de 11110 á otro grado ele en;;eüanza. no ,e pe1:judie:u:u1 ~on esperas \[lle en 
ese entonces demandaba la apertlll':l de los aíios e,colares, por ser diver,a en 
las tres categorías ennnci:,Llas. El ftobiernu. haciendo suya t11I iniciativa, h11·0 

1 el honor de dirigirlfi tí la Legislatura con fecha 1-± de .Jnlio, >' ella demandó 
la expedición de las reformas de la, Leyes ,,egla mental'i,~s ele la lnstrncción 
primaria, de In Escuela N" onnal ele Profeso re;.;, ele la E,eucla Profrsiona l ele 
Seiioritas, de la de ,J urisprndencia y de In, de Medi!'ina, cn,·o,; decreto, ,e S<lll-

cionaron el día 3 de Agosto. 
En co11cordancia con lo~ decretos dichos. el Ejeenti,·o carnbiú los regla-
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l'.~entos corresponc!ientes al día HI del citado mes, así como el del 
'il, cuya ley relativa no fué preciso BtliHera alteración 

Colegio Ci
para con~eguir el obje-

to dese,tdo. 
El día 90 t b' , · 

1 

• 

'

-. a_ m ten se modificó en el sentido <1ne se l1a . 1· d I R 
t I l ( 

me ica o, e co·la-
rnen ° le ,onseJo de Ir.8trucción Pública. e:, 

El Ejecutivo había estado ejerciendo la facultad de , 

~: -~xá~~~rtes extraor~li'.1arios á los alumnos de las e:cuelas ;~.:;J:~:
1
~0:'.~:t;~~~~ 

e,,101M es que lo sohc1taban; pero como ellos no se hallaba autorizado )orle 
expresa, en 17 de ~oviembre ele 18()7, , ¡·, t 

I 
Y .: • . , . ,e pie 10 a entamente al H ConoTeso 8 

:r~!1::.·~~t ''. ,lller'. lo tenía, acordar autorización semejan~e, á ¡0 ·cual'"' a~c:di~ 1 

1 
.. l . ac1011 citada, y el decreto respectivo se sancionó en 'J de n· . 

>re B1gmente. · 1c1em-

Con fecha 10 de Octubre de IS!JS 8 , ., r , , . 
las leyes de la Escuela Normal l p.· f;~ ~lll~ ico :t la_ Legislatura reformase 
ob¡' eto d. h , . le I o e,ores y Profes10nal de Señoritas con 

. e acei un camb10 en el proo-rama cr l l ' 
zas, siendo dictadas las leves del , ,., ,.,~nera e e sus respectivas euseñan-
bre habien 1 1 E' .. - ca~o, y sancrnnadas el G del prouio Diciem-

, e? e Jecutrvo expedido, en G de Septiembre de 18fl~ l . , 1 
! mentos q ne a tales leyes correspondían .. , o~ i eg a-

Con fecha 14 de ese mes de S t' . l . 1 ·, . 
esta blecimiPnto de cátedras anexa _e~tJl i(e'ml JI~' ~-,. (,_u¡· bwrno de mi cargo inició el 

l
. · , ' ' ,o eo10 ,11n con el fi d 1 · 

e iantes que habían concluido la instr ". ,"' , ' , . , n _e que os estti-
ellas las carreras Comercial ,. el E. , uc,d1011 p1 eparator1a. pudieran hacer en i 

· ' ,1 e ,nsa va or de :VI e tale, t · , 
son en el e~tado acLt·il de · · ' ' ~- que an importantes 

· ~ ' ' ·. proo-re,o en , El H (' o·, s t , . "' ., . que se encuentran nuestras industrias 
. J~n,,,1 e. o uvo a bien decrehu' la le\" solicitada en 2- el 1 ·, .. 

mento XLI l. auexos del 57 4 al G08). , , 1 e m1,mo. 1 Doeu-

• ~IYERSA, DfSPOSTC!ONES SOBRE I"ISTftl'CC!llN.-En ' . • • 
c1rcnlo el (J-obierno una dis¡rn··c·, . . lG r!P ::lept1emlHe de 189,>, , ,1 1011 prev1111enclo qne :l lo. , - ¡ ¡ 
¡)l'imarias, al lleo·ar los clhs d f t . , . · ' ' llll!OR e e as eBcnelas 

'"' · ' • e 1es as patnot1cas se le· e \' 1 . 
el oritren y sio·nificaeión de ¡ .. . · · · ., xp icara con e andad "' , "' ' . ª" mismas· en 8 ele Jnnio de 1R9" . 
tanto se daban las le,·es v reo-la t : ¡ l . . '-, ', pt·evrno que en 

l . pedodo de vacacion~s e:1 I ~ t_nen lps e e. a n:ateria, se hiciera el cambio de¡ 

1 
. . · as e~cue as pnmanas·. sectmdaria , . t· ,· , 1 

con el fin de q ne <¡neclara uniforr11q·cl·• ¡., , .J - • ;, p1 o e:-;rnn,l es, 
: 1 _ w " ,, epoca re 'lt1va · ·)R I o ,. 
1 J 8!),, propu~o el Conse¡· o de Inst1·t1rc1·, 1 . ' . ' ' e.n ~•- re etuure de 
1. ; , •. · un e que se ·1do11t · 1 · 

.1 :

·•• ambas manos r la ¡ire,·enci(Jn e ,, ". 1. · ·.. ' ª.'e ª. escr1t111.·a con . ' · 011 e,ponl 1entesec1re ¡J' 3 d N · 
nnsmo año: con focha 30 de Mavo de 1898 '· ... _1, uc1_1 • e. ov~~mhre del 
glas relativas á la fcmna en <¡ue -debían t . ~e t;xp1dl1U llfü,_ circular íí,1ando re-

J

' ••• 
1 

. . enet e eeto os ex·unene·, , 1 
?$ primarias: cu ¡ n de b~ebrero ¡ J R<J 9 · ·, ' · " en as escue-

• e e · · • tomando en euenh r l 1 
que se habían matriculado en 1,1 Eºc11"la 1 "'f d' . . ' ¡ue os a umnos ' ' ' . ,,, ~' ( e 1v e l('lll'l 110 d' 1 

,us ctwtas los indisi1ensables "ª ·t ··\ 1 . · · '·, po 111.11 sostener con 

1 
·' ·· ,..,, ' os le a misma ,e ¡wevin · • ¡ 

1 

as clases en el actual aíio eseol· . . I 1 1 : · · º. que se e ausnraran 

l 
' '11 · (¡tter anl 0 a c1tacl·1 Escneh , • l 11· •, 

le admitirá examen :¡ lo· anti· . 1 . · ' '· '· con a o J 1.~ac10u 
' ' ' guos a nmnos ,ae,11¡Jrt' 1 , t . 

do, de hacer estudios ¡n·iv·id _' 
1 

f' ·' · .- · · < ut. ¡,resen .ase1.1 cert1ficn-, ' º" en a orma c¡ue ><e ind' ., 't' ¡ 
modo que el ichos 'llumnw JJ.,e, 

1 
. · ico. en an( ose dP pste 

· ( ;-j ·1 e an :-,;u carrera. 

' En fechas di versa, v ·í v t ¡ 1 . . 
cle,pnés de oidas lJOr ~l· 1;1i:111011lal~l <_ e_ prop,dJs1cwnes hechas. pc11· el Uonsejo, 

·· ' ' opm1011es e sns comi'io ., . · 
aprobaron textos de Histori·a ,: t .. 

1 
d · ' •." · "' ne,. respect1n1s, se · ' º'ª 111 ,i e Geon-rnf1a Fl t 1 · 

guía para la em,elianza ,fo! sistema m~tl'ie j, ':' ', 1' l , emen a' recitaciones, 
o < ceun,l, e ementos del propio si,-



t,m, y nocion~ ; ¡¡ ,,¡,u,,s Ilisw~: ;,,,,;, -; U,li;,,,tfa mticak y p~,: --1 
consulta, una obra de (iramática. (Documento XLIII, ane'.xos del H09 al_G2tl.) ! 

CoNSEJO DE lNSTRUCCIOX.-En los cuatro años del per10do const1tuc10nal, 1 

el Consejo de Instrucción ha tenido con regularidad ~ns ,esio11e,, y en ella~ ha 

abierto dictámenes sobre diversas materiaR, y hecho varia, iniciativa, 
En el año escolar de 1895, expidió 27 títulos: 2 de Abogado, 8 de .\Iédi

co, 2 ele Farruacét1tico y 15 de Profesores de Instrucción; en 189G, se expidie

ron por el Cuerpo de que se trata 23. títulos: 2 de Abogado, 5 de :Médico, 3 
de Farmacéutico, 5 de Profesor y 8 de Profesora de Instrucción; en L8B':, los 
títulos concedidos fueron 37: 3 de Abogado, 5 de i'l'ofesor de lnst:"ucción , 
Primaria y 2n de Profesora de la misma, habiéndose extendido ,tdemás í cer

tificados: 4 para Señoritas telegrafistas, y 3 para his que concluyeron el cur-
so de contabilidad comercial; en 18\J8, el H, Cuerpo de que tratamos acordó 

XX:11 

' 
58 títulos: -! de á.bogado, 8 de Médico, 1 de Farmacéutico, 1-! de Profe,or de 
Instrucción Primaria y ,31 de Prnfesorn, más 4 certificado, parn Señol'it.a~ te
legrnfistas: en el año de 1899, la expedición de tituló~ fué de 3~): 5 de A.boga- j 
do, 3 de Médico, 2 de Pl'ofesor de Instn1cción Pl'imaria y 2B de' Profesora de ' ¡: 

' ese ramo, así co1t10 3 certificados parn Señoritas que concluyernn contabili-

1 dad comercial. 
Mensualmente ha presentado el Con,ejo el cnadro genrral de instrnecíón 

que se ha p\1blicado en cada caso en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado. Los Dil'ectores de las Escuela, Supel'iore, y el de la [nstrucciún Pri

, maria, han rendido la noticia de sth respectivos in,titutos, al tiu dt' cada. aiío, 

i 

y se han dado á luz en cou,i unto en las Memorias de 1 k!);¡ y l SHG, estando pa

ra imprimirse los demiís en la;; ele 1 S(Jí y l 8!:l8. 
El fondo que tienen algunos Municipio.,, afocto al ramo ele en,ciianza. pa

ra aplicar iÍ gastos de ella los interese• respectivo,, monta iÍ $104.42,l.22 ('S. 

1:--sTRUCCION PRI~IARH.-La instrllCción primaría ha mejora.do en ~11 parte 
técnica y material. En 18!)5 existían 31 l escuelas ofieíalei' / 93 pat't.ienlares. 

1 
Según el censo de Octnlwe de ese año, <¡ne arro,i6 :111,(il>:J habitante,, se cal-
culó una escuela por cada 'l7 4 personas: a8istienclo, á los establecimientos 
2344!) niños de uno y otro sexo, cuyo número representaba el 7.4!J por ciento 
de ht población total Las escuelas fupron atendidas por G4G profesores, 

conespondiendo por consiguiente uno de éstos á cada 3G alumnos. El valor 
de la propiedad escolar en los institutos oficiales, ascendió á $17U,G20 24 es: 

1 

el producto de reducidas pensiones escolare,, (lr las multas aplicahle, /t la ins
trucción, y de los fondos esperí:des qne tienen rdgnnos ?llnnicipio,. fu,, ele 
$3G, 17 4. í;:, es .. cantidad que ingresó á las respectivas Teso,·ería,, y sirvi6 parh 

las atenciones de la instrncci6n primaria, 1p1e demandaron en el a110 de qne se 
trata, el gasto de $12í ,445.5 7 ci·., de cu~·a suma el Estado erogó :\\529\l.68 es. 

1 

en la Direccí(m y sus anPxídade~. y lo~ Municipios :$122, 1,~G.8!l cs. en el man
tenimiento de escuelas. Re,;peeto del aiío anterior, hnho un aumento en J 89:J, 

de 20 establecimientos y 285-! alumnos: en los exámenes se aüvirtíó que el nú
lllero de los aprobados excedió en G por ciento re,;pecto ele! aiío escolar rwte
rior. Las mejoras consistieron en la aüición de 342 mneblc~, !S::ífl útile~ y 

287 libros. 
En 18!)f;, las escuelas ofieiak,; füeron 2WI:, 11 l la, particulare;;, r•o1n1Hi-

1 

1 
i 
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tándose mrn por cada 763 habitantes; los asistentes á ellas totalizaron 24 143 
,, ' ,..,. -1 . (. ' ' 
u ;;e~ _u1~ 1,' por ciento ele la población de cntónees: el número de profesores 
ll?g;o 11 100, y por tanto conespondió uno de ellos á cada 33 alumnos; la pro
Plf\C~a'.l escolar ,e_ calculó en $218,8GS.:3G es; el pwclucto de pensiones, multas 
Y rnd1tos del caqttal afecto .í la instrucción 1n·1·1na1··t·1 ftt:, dn "'3'3 c,c- -9. 1 '- 1 \~ \.- •1"• , ,o.) J. I . OS 

~a~~o~ <q~1e demandó el sostenimiento lle! rnmo de qne se trata, ascendieron á 
$~--),J!J1.l8 ce;., tocando de esta suma al E,tado $5,:38,3.G-! es: los estableci

mientos ~l'.Pron _G más que en el aüo anterior, con 54 profesores v 649 alum
nos; la d!±erencia ya mnv altr1 entre exami1ndos ,- a¡i1·oba 1 · "1s9· . b', ~• o 4 · ( ' L ~t ( (. ( o:-, en \_ t a, su 10 

en 1896 en un 2 por ciento; lo~ útiles e,colares se anmentaron eon 3Gll que 

fi'.eron alta, y con 1508 libros parn consulta, resultando una existencia en los 

bie~es d,e .la instr.nc_ción _p1·imaria, de 2!rn edificios. 44G!J muebles, B:'>8 enseres_, 
ll,9G3 ut1les y 13, ¡()(j libros. 

En el a~~ e!() 18!)7 en que tuvo efecto el cambio del período escolar, y 
q.ueyor cons1gmente hubo algunas perturbaciones en la marcha de los estable
cimient~s, por la reducción del tiempo de asistencia á las escuelas para unifor

n:~ 1" la epoca .ch> exiimenes con la de los sustentados en los ramos de instruc
ewn secundaria y profesional, existieron 28G escuelas oficiales v 94 particula
res, conr~~pondiendo así nna de efü,.s á cada S:13 habitantes; l¡ asistencia de 
alnrnnos a los e~tableci miento, de uno v otro sexo f11e~ ele 2:3 ('('•) ' , ¡ - 4" • ~ , . . i ) >..i, o ~ea e , . u 

Jl<:r ~i~nt~ sobl'~-el censo g~neral qn~ crece de aiío en aüo; el número de pro
fe,m es ei ~ de b 12, computandose 3,) edncandos por cada nno de ellos; el valor 

c'.e. h~ 1:~op1edad esco~ar aB;ellClí~ á ~23G,08~.92; el producto ele pensiones, mul-
tas ,1 1 edito~ del capital afecto a la 111,trncc1ón füé de il:91 l(¡'º¡ ~, (' e'·. 1 t 1 1 . - .,,,_ , . '· . , .s. e O'as o 
1~c 10 para el sostenimiento de la instrncción primaria, se elev6 á $82,39n.30 
c,., de los que el Estado tnvü <1ne ministrar '"'4 "ífiS 1 <¡ c·· 1<'1 , ¡ • . , , •w ,, - , • , ~. n numero e e es-
cu:l~s Y alumnos, disminuyó en este año, por ht consideración á qne se hace 
mento antes. 

En el aüo de 1898, se restableció la marcha ascendente en el important 

ramode 1~ ,e~s~fianza :le que 80 trntn, :onsiguiéndose algunos progresos respect; 
de lo, dos ,rno, antenores al de l K91. El número de escuelas dió nu total de 
-!16, de las cuales foeron particula1·es n1 com¡rntáudose ~s1' J)OI" cada - •1 .- " l · ' · ª·· , escue a 
1 b,'J rnb1tantes de los que arrojó el último censo del Est·tdo- 'i ]as we 1 
con~nrrieron 24.G4i, ó sea 1rn -¡\5 por ciento r~specto d~ 'la {i~blac,iói/ t~:a~~ 

el numero de pr.ofesorcs llegó á í-!8, siendo 3,3 alumnos el prnmedio que á cad · 

cual ,conespond1ó: e'. ,·alor de la prnpiedacl escolar, ascendi6 (¡ $240,434.4t 
el p1odncto de pern,10ne,, mnltas y réditos del ca1iital a"ecto .; 1 · t ·, , 
f 

, d 
0
9, ( , - . • ' ' ' 11 

· " a ms ruccwn · 
ne e !::i~h,J(d.G;:i, V el gasto genet_·al en el ramo monto':, (iSl'>O n,· 1'9 ·· d' ,., el ll . . - ", '" -, ,,Ju;i. ), ' sien o 
e e os con cargo al Estado ::SG,271:i, y la otra 1mrte eroo·acla [l<ll' ¡0 , u · • , • r. 

E
l • ,., ' · , mummp1os 

aumento respecto del aiio antcl'ior fné-·de 3G escuela" 03r¡ l ~'9' • _ . . . . , • , ... ..,, v " a umnos 1 

protesore~ y 3!) ethhc10,. Al concluir 18!)A existían :325 fincas para ' 1 1 

i oficiales, 4.S0ií muebles, l l,f<71 útíle~ 1 :n!J' ei;s~res v, l '> ·)74.,1,_b escne as 
·, l - -, '· · · , ' · • -,- 1 ros para con-

' su ta y enseuanzas de carácter común. 

CoLEGIO CrnL-A las aulas del Coleo·io Civil en 1895 · t· 6 
1 • l 

1 
"' , · asis rnron 1 9 

a_nmnos matncu ac os, que recibieron instrncción de l"' , o • - , ' prn,esores servidos 
por I preparadores o ayudantes. ' 

El Edificio del Colegio, además de servir para su ob,ieto ti' 1. 
1 

'----- - • J • ene un amp 1:__J 
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1 examinaron 88, se aprobaron 83 y de eutre las aprobadas se titularon 3.Jc. El 
valor de los muebles, enseres y útiles de la institución, foé ap1·eciatlo en ;i\a,7:W: 
los gastos para el sostenimiento de la misnrn por el Esta.do. ascendieron " 
$5.208.00. La Academia ele aspirantes al ma~i,terio fué mejorada poi· haberse 
aumentado los ramos de las enscilanzas respectiva,. y (t virtud de esto se le 
dió el nombre de "Academia Profesional de Seüoritas". Se abrieron cnrsos 
de telegrafía y contabilidad comercial en ella, para criar otras catreras rn,is 

por esta manera, en bien de la mujer. 
En 1896, la Escuel~. Normal tenía 46 alumnos, y h1 Academia Profesio-

nal de Señoritas 131 alumnas: 8 profesores y un preparador a•cndieron Ít la 
primera, y 6 profesores y un preparndor ;, la segunda. En e~te aüo recibiernn 
mayor extensión los programas de enseüanza parn las Señoritas, y la Bibliote

ca del Instituto se aumentó: se examinaron 40 ele los alumnos y 80 de las 
alumnas, mereciendo la aprobación 1111{), y otras, concluyendo sus respcctiras 
carreras profesionale~. ;¡ educanJos y 2!1 educandas. Cuatro seilol'itas l'ecibie
ron sus certificados de haber co111:-.luido el curso de telegrafía, y:\ el de contabi
lidad comercial. El gasto de la E~cucla Normal. fué de $4.278.20 cs. v el de L. • • .... 

la Academia asceddió á $2.832.20 cs. 
1897. En este año la Academia de Señorita,; formó una institución sepa-

1 

rada de la Escuela Normrtl, con el nombre de ••Escnel.t Profesional para Sefto
ritas." La Escuela Normal de Profewres contó. en 1897. con ;)H alumnos. 8 
catedriiticos y un preparador; se examinaron de los primero, f>4, foeron apro
bados 52 y de estos se recibieron 7. El gasto de la E~cnela fné ele $2,128.00. 

y el valor de la propiedad de la misma se apreció en $4,286.00 e~. 
En 1898, el cuadro del personal de la E8cuela se compnw de 9 profeso

res, 1 preparador y 57 alumnos: de estos ~e examinaron 51 y fueron aproba- ' 
dos 49, habiendo 9 de ellos conclnic\9 sus estudios. En el citado aiio ~e com
praron varios muebles y útiles, siendo el gasto ele la Escuela $3,388.00 y es-

tando avaluada su propiedad en $4.586.00. 
EscUELA PROFE8lO~AL PARA SE:SOlt!TAs·-Esta I~scuela, que como se ha ex

presado antes, se originó de la Academia anexa, qne existía en la Esencia 
.Normal de Profesores. en 1897 formó especial instituciún, despnés de haber 
hecho rápidos progresos, y su cuadro fué de 7 profesores, 2 ayudantes y l l () 
alumnas, de las que se examinaron 116, se aprobaron 11 O y se titularon 28. 
Para meioras, mobiliario de la Escuela v útiles ele sus elases. se ero.r6 un n·as-J ,. n b. 

to de $675.00: el mantenimiento del instituto con carl!;O al Estado, importó 

$3,480.00 cs. y su propiedad :;e apreciC. en $1,311.00 es. 
I\urante el aüo de Ul!J8, la citada ]<}scuela tuvo 8 prof.-sores, 2 :l\·nrlan-

tes y 120 alumnas, de las cuales se sujeta.ron :t la prnelm del e:mmen 103, sien- , 
do aprobadas !JH y 1~5 de estas recibidas. A virtud de algunos gastos para la 
compra de útiles y enseres, el valor de la propiedad de la Escneh1 subió (t .. 

$1,486.00: sus gastos de presupuesto montaron á $3,420 00 cs. 
RissuMEN ESTADÍSTICO DE LA 1:s;2TRuccrn~.-Explicada de año en año la mar-

cha de la enscüanza primaria, secundaria y profesional q ne se imparte en el 
Estado, en las secciones anteriore~, en la pre,;ente Re muestra un cuadro sinóp
tico, por lo que toca á la estadístic:a escolar en 18!rn, respecto de la cual no 

pueden precisarse aún los detalles: 

• 

~úmero 
de eseur.las. 

.\..\.\' 11 

I) . . rnnanas ............. _____ :rn;3 . 
Secundarias · · · · 
Profe,ionale~ · · · · · · · · · · · · · · · ¡; · 

......... - ..... G .. 

Totales ...... 404 

Almnnos. 

. 24,:388. 
:2f">H. 

Projnál,ui escolar oficial. 

rrofesom ' 
d,mi, empleadO!, 

..... 714 
61 
45 

820 

- 1 

! 1 

De las escuelas Primarias 
Del Cole"'io Civil · · · t, ......... . 

· · · · · · · · .. $ 248,!lll2 00 
1 ();J,8!l0 00 

De las escuelas profe,ionale-s. · · · · · · · · 30,881 00 

Suma ... 

Capital afecto ii \a, fr t ·, p . 1" ,rucrwn nma ria . ·· 104 -~ ,423 22 

Castado en la 
., ,, 

E,[;resos del R 11mo. 

lnstruceiC.u Primaria, en el año. 
,. Secundaria ., 
, · Prnf'esional .. ,. 

140,454 04 
Hi.882 00 ' 
11, l 45 00 

Suma. 
En el Documento XI TY . · · · · · · · · · · · · · · · · ~ H\8,481 04 ¡ 

tran t.odos los datos iettti~·o· '.!111le ~otnt1ene anexos del íi2H al G3!l, se ene.nen- 1 

l ¡ 
, . ' · ~ , o~ t·e~ ramos de \ · t · i iec 10 lllCl'ltO. . a lllS ,ruec1ón á que se ha 1 

Au1.1r'rn, PI•'xsio" ·, i ,. · "Ano~ EN LA E,cun , NA , . 
XARIA.-De conformidad , l .. , " ~ cro::1.u, DE AoRICULTFRA Y V ETERI-

. con os acuerdo, corres1)0 d" t 1 
teméndose por el Estado 

1 
. • · • 

11 
ien es, ian seO'uido sos-

] 
· ' as pens10nes para dos al . 1 " 

na de Agricultura y Vet .· , ,. . umno~ en a Escuela Nacio-
. . , . . e11na1 ia que ex1st.e en la (' . 't· l d , . 

ca1 go del M1111sterio de T ustici , I . . , Jap1 ,i e la Repubhca, á 

ti 
· · ª e nstruccron Púulica L , · ti • · 

He !'e eren ;í este asunto en el I e., l d ' . as piezas o wiales que 
v r ) I IOC O e que se da cuent ·t 

mento AL\ que comprend 1 I a, cons an en el Docu-

0 
' e e e anexo 637 al 64 7 

on carrro •í la pa ·fe\ ¡ · '"' ' ' 1 1 ª e e gastos extraordina ,· , ¡ (' , 
do en sus respectivas canera· : . ] . , . , . 1 ws, e ,obierno ha aynda-

Co'!CREso 
O

• A. . · ~ ,t ª gunos ,iovene~ aprovechados. 
. , . P, ~ ~IERICA~ISTAs.-Al Concrres 1 \. . . . 

to en la cindacl de Méx· 
1 

° ··0 e e" mencamstas que tuvo ef'ec-
M' . ' • ico, en e mes de Octubre de 189" · · 
, m1stro de Justicia é Instrucción Públ" . L' . . , , ;), presidido por el C. 
con motivo de invitación t¡11e , 1 h" _1ea, ic. ,Toaqu1n Baranda, el Gobierno 

se e ICie l'a ,t1 efecto 1 . 
mandó dos representantes T l 11 ' por e entado Sr. Ministro 

t
. · · oc o e o consta en el Do, t x· L T ' 

,lene anexos del 648 al 658. . cmnen ° , \ I que con-

.Ju~TA Lnrc1L DE Bmr,10GRAFIA CmNTÍF I .· ·, . 
c·o por la Academia de f!ie .-. , l I . ir,L- ll\Itado el hob1erno de Méxi-

. . , .nc1,1s e e ,ondres (Iiio-laterra) .. . 
poi med10 de un re¡)resentant , 1 "' .'"' ' ' pai,1 que concnrnera 

11 
· e ,t as con,erene1as que el b' 

aque a Capital aceptó la 
1
· ·'t . , · '· e rnn tener 1110-ar en 

R 
, m1 ac10n Y de··¡rné' , fi , " 

1 

e.pública nna Junta Local q11e . '.-d·., 1" "_se ormo en la Capital de la ' 

1 
. ' P1 e,i 10 e predicho S, 1\f · 

con e objeto ele formar un cat:11 1 l. _imstro de Justicia , • , ' ogo t¡ ue a ele Le ¡ · ¡·, 1 

1 e, nnes ci,,.tíficss hechM en el p, ¡; -' "" '" P" "'· de las 1rnhlic,-



' ' ' ' 

f 
), " 

1 

1·1' 

1 

r 
,' , 

X:\\'111 

' . ¡· . ·1 1 c1· l1["1ni,;tro hecha e11 ,l l <k D.iciemhre .de 18!3::s. de lo, 
"'- lll( 1cac10n t e ,-, • · · · · · · , T \ -T · r 

. l . J,] ('<J11 ·e·10 (!e•I11strneció11 del ¡,~~tado se formo una, 11nta "ux1 i,1 nnem Jl'O~ e O ' · · • · ] - '] • dP BilJlit;O'rafía, en l<'ebrern de 189:J, que ,t' ocnp~ de forn1ar e ~\lL'.\ogo '/~ 
- ."' . . . - L , ·l . l quedó eonclu1do en 1--l- de • J11. con e 

ne"pondiente a l'i \te\ O eun. e cu<l · , ?I[ , 1 .-. (' . lº'l"tfia Física, 
niendo noticias sobre obras de A~tt·onomt~, " eteo10 ogt,l. re1,.. ', ' 

' Estadística Ceogrúfica y Geológica, 13ot.inica _Y Anato1_nía. Ese eat.:tl~1go ~e '.'e: , 
M' · . ¡ lf del 'lll~mo Abl'll. con lo t¡lH t(•1111rnu 1 

mitió á la ,Junüt Local de" ex1co e J · ' ' • T . _ • l ·I ¡¡·q 1 ¡¡-5. 
•. J \ ·T·. (Documento XL\ lI, anexo~,, ,.J. a .1 

;;u;; füncwnes esta . unta . ux1 1a1. - , . l· l l' l· o· º.- . 
-. L' 2', de Octnl,1·e de 1891 la ::suc1e< d.< el ,1"0,.,1c,1 IJo:,i.\cto'> DE Lrnrro,.-1,11 · · · . , . . , ... ¡. ¡r 

. . . . l ('· ·t· l lel E,t·ulo ced10 ,m b1bhotec1 ]Ml ,1 ,1 1-Mutnahsta que rx1,t1a l'll a .ap1 ,1 l 0, ' • • , 11 -
- t - 3 • Ut"lS y v·Hws tu eto, rcceión de Instrncción, cons1,ten .e en :> 0 ' · . ' · · · · 

1 
(, l . . 

, p I Con •icnerdo de TO 11 1~1-
!Fvr \ "DE P1tornsORES l)E l'>STRCC('JO', RDL\R .\ .. -. •. I I 'º , 
· · · •, I' · : •t· ah!Pció en i.;nern le ¡-;":-;, no el Sr. Director de la lnstruee10n runa1 rn r,-, '· · . . . 

' ·t J.' l . Srr• Pret:c¡1tores tb las Esencias, con oh.ieto de una ,Junta co1111rne, a e o, ' " · . . , . . ·, .. -[, 
, 1 . : , ¡ ,¡ Cu11,e1·0 de I nstruce10n, 1c11,01,1 l e 

auxiliar en sus labores ,t a com1s1011 l c.. . . . . . ·l . ·l , f 
l. · ·· ecto de los m1,1110, Jit l,t • un-

1 texto«. ·thriendo discusiones v l ietamene, re,p . . . . . . . . . l .. 
· • '' ' , .. · 1 ,, · . 1. , , Rerret-lrio y dió euenta 1lr s11, tm ia,1os ta nombro sn Prcs1t ente, , oca es ~ '- · - ' • . . , . . _,, 

, · 1- ¡. V· , l LW18 1· en 25 de Sept1eu11J1e ele ltUJ. en comun, con techa I te "1 ª) 0 le · · · · · __ , . , , . .. 
' l D . t "I"III ¡¡ne co111111'r-nde del rrnexo (,1h al(,:-;¡ se l'lltll<'llt1,111 En e ucunwn o -'- , ' · · · . 

1, 
i 

1 

! 

los datos cor1·espondicntes :i hs do, últirnas sece10ucs. 
BtBLIOTE<'A ¡1ÚBL!f',L-En la Bi11lioteca Pí1b'.iea del E~tado ha habido .... 

1 G 000 asistencias de lectores. por término rned10. cada 1'.110 (~e los drl _¡~erío-
' 1- ¡ t·l •eº ... ·ún .,e ver\ de la, piezas rel11ttva,; a c,st:l seecwn, en do e e que ,;e ( a cuen , , " ,-. · · ' . . 

1 
-

l -t t· . "i ;11 el caHloo·o de la~ obras existentes en l:1 m1,;ma y e lil-as que con~ .a ,amu e ' ,-, 

ventario de sns muebles. . . . 
En 18fF, tenía ]a Bibliot.0ca. :3,431 volúmenes: en el dlt1mo, ruatnemo le 

l . ·t·d el Cohierno ·138 y los ¡rnrti,rnlarcs le han donado ti, por lo cual 
u1 renn 1 o • · • J • 1 l"''t'J (f> e t( · t · d 3 °,-, "¡ lr1st1 30 de uu10 te o, - . ocum .n > le rnsulta uua ex1s ,encia r • , , · , , , · 
XLIX c0n anexos numerados del GK2 rrl f,84. 

HACIENDA. 
1~ __ .. -f'io.·nra. en Jlrimer l11~ar entre los ane-:os de esta Sécción, In 

bl{~O:S .lL. ,-, · 1 1> l 
l ·, · l le lo· etn¡>leados tle la T. esorería. del I~st.ado, de as ,e.e,rnt a-re rrcwn nomma l · " · ., - · .. 

· . -·t· bleciths en cada rnw de los ;1[nnkipi(ls, y ·¡le los Tesorero, i\Inn1c1 · e1<J11e8 C:; ,a, · · ' . (' ,, , '(' r:,,-
1 .·-tente·· "ll ]e¡, 1nismos. (Tlocnrnento L. ,111tlxos JS.J !,:-;., ~· J, 1 ). paesex1, .... ~~ · · _ .,-

L . 1 .. 1,·1¡,11,r1~1~ y FFFOlnIAs.-En I de Octubre de l:::UJ. 
EYEA !L\.Cl•;YDAR A~-- ., . · • · · • ' . . 

( 'J:¡
• • 1·, · ] ]1 Lnrr1',fatnn se sirviera ampliar la partHla destrnada el in iemo pH 10 a a . , .~ , , · , · · _. . 

• l .. -·to' (le· ·1111¡¡re,ioncs oficiales v compra de útiles de imprenta, porque 
1 a O:-; oa~, H - - "- ,. • • 

1 l'"'¡·. b • t rlc ,1 o·¡¡t 0 rse en 1"tzó11 de haberse temdo que .c11br.11· .ernga-se 1a a a a pun o . • '"' •« • , ' • • 

· , extraordinarias en la codilicación de leyes tlel Estado, en llato,: especia-c10ne:; . , , l ('' 
l l ~--t·icl'i-·ti·c·i " en la Memoria <¡ne estaba para presentarse ,l a •amara. es (C,c:,, ,, ,, , . )) 
Accediendo á lo s~lieita<lo. el Congreso expidió la le>· correspond1cnte en :..:.. 

del propio Octuhre. 

1 
' ' 

1 
1 

1 
! 
i 

l 
1 

'l 1 

1 

En 4 de Diciembre del mi~111p aüo de [89.\ el Ejecutin> presentó á la 
c\samblea Legisladora las Leyes de lfaciencla Municipal y del Est:ulo, y del 
Presupnesto de Egresos del c1,adro athninistratiYo del mi,mo. l'am la mejor 
inteligencia se debe expre,ur que nna sola Ley de llal'icnda ri_go en todos los 
Jrfuuicipios de Nuevo León, sin qne tengan éstos cot!h> en lo antiguo. arbitrios 

! i especiales. 
j En la comunicaciún con r¡ue se acompañarnn las iniciativas en retereneia, 

I
I ¡.· ,e _nrnnifest.6 ,¡ue

1 
no se crerr1rn rontril'.11ció11 

1
11i11g1111'.1. ni _

1
s
1

t_1 anmentab,~n las
1 ex1,tentes, y sí :t gnnos gastos pri1·a lll<'J0rar e scrv1c10 1rnu 1co, ,;unianuo e 

total aumento la e,tntidacl de $7,fl rn.oo en el p1·csüpuc.,to del Estado. el que 
se prnponía eon la segrn·idad de qne ello no prnd1,ci1·ía desnivela111iento entre 
lo, ingresos y los egresos. Se decía también, ,¡ne estando parn suprimirse la,; 
alcabalas en toda la República, se pedía que el derecho de introducción que 
H0 cobrara conforme ú la Ley de Hacienda ':l[unici¡ml, s,ílo se recaudara hasta. 
fines de ,Junio, en el concepto d0 1¡ue se tenía en estudio la 1·efomia relativa 
para ,mstituir l;u; entradas co1 respondientes. Tale, iniciatints merecieron la 
aprobación del Congreso, y fueron sancionadas en el mes _y aüo citado,, ha
biendo en consecuencia f\jádoi<e el p1·esupuesto de gastos del Est:Ldo, en la su
ma de ;\;1;32,939.00 en la inteligencia de qne el Uobicrno podía, de lo., exce
dentes, hacer erngaciones en 111ejora8 materiale, y de utilidad pública, liando 
(·nrnta ,í la Cámara. 

En !> de Marzo de 18D6. elevó el I~jccntin, al Co11g1·e,o el pt'tJ_re•.·to de 
ley ref".Jrente ú la ;;upre,iún del derecho de consumo que formaba parte de la 
Hacienda Municipal, y snstituciún del mismo por el cobro de tre;; cuartos por 
ciento sohre ventas: habien(lo el citatlo H. Cuerpo, ex pedido la ley referente 
en 27 del mismo Marzo. Sin grrrndes difie11ltade., se llevó :i efecto en 111 pr:ícti
ca el cambio de impuestos de que ~r trata. 

En 2 de Dicielllbre de 18:JG, se propu8iero11 por el Uobiel'llo iÍ la Asam
blea Lcgisladorn, los proyectos relativos á laR leyes do pre,npnesto;e; de ingre-

1 sos )' egreso,.; del Estado, y el de la ley de ingre,ms llfonicipales para el próxi
mo aüo fiscal. a8Í corno la iniciath·a de la <¡ne se relaciona con los deudores 
mornso,. Como en el año anterior, al hrrcer;;c inieiatinL semejante no se pidió 
aumento alguno en los ingrnsos, y sí li!lO de $1:1, 7D8.00 en los egresos del E~
tado, cuva mayor parte estaba aprobada por <listinto, acuerdos del Congreso, 
sin tigurnr en el presupuesto. Esa cantidad (¡uedó Rcñalada parn auxiliar(¡ la 
Comisión Geográfica que ]eyanta ha el plano de ); ueni León: para gastos de ' 
administrnción en la Congregación de Colombia: para el a11111e11to de empica
dos y sueldos en Yarias oficinas: para mejorar el Ho,pital González: para e"ta
hlecer y sostener la Oficina \'erilicadorrr de Pesa,; y :.\fedida.s del sistema 
111étriro decimal: para la creaci611 del .Mini,terio Púhlieo. y para ampliar las 
enseñanzas en el Colegio CiYil. 

La agricultura y ganadería. del Estado, Ita hían re,entídose ,gr,wernent.e 
,í eonsecneneia ue las sequías: y no obst1111te t¡ne esto determinó una k~ja por 
lo que toca á las contriuneiones de esos ra.1nos, el Gobiel'llo ex¡>1·e,,1brr que 110 
te111ía desequilibrio, pues que lrnliían mejorado otro~ de la i11d11,tria al extre
mo de ,11stituir con rnntajrr el mal ocasionado por la ineleme11cirr del tiempo. 
Así pues, sancionadas lm, iniciativas del f~jecutivo y expedida, !ns le_ve8 co-

--------- - ---- ------

1 

• 



podía e 
En: e 

piezas oficia 
Dado el 

~up,,uesii<!i e gastos . 
. , te~ evll) á 'la caa,tidaid de $1418; .. • . 

ffl, se prW!1mt'aron á la Ciímará .los proyeetGs 
. s y e.gre$0s del Estado y á la de la Hacienda Mu~ 

él liliñO, de 1898 á 1899, siguiendo el sistema de 
. ental' las existente>1. Se afiadíó en las erogacio 
~pa-esto de la .Administrací6.n del Estado, toman
~tJnci:a.s del servicio, y el que por vir.tud de la efüia~ 
ü4aridad en los pagos, las rentas aumentan de un~ 

tJ!, J;,a H. Legislatura dió .su ¡¡anción á los proyectosc 
punl•ca,1;ón en 14 de Diciembre de 1897, montahdv 

~ lti; Oons:tiitución fija_ para elevar nuevame~~e proyec
~ l!Ü enuneiado¡¡· anteriormente, en 6 de D1c1~mbre de 

iilft!l:,:tal Ch1ertpo ~islador. En •la comun~cación de remi
~ 8). Ó\ll'lÍ-P'Q, <iUe .ert la, ley de ingresos del Estac:lo no 

l'litt~ es~ie;, que. á virtud del crecimiento d'e la ri-
~mojora;b1m; que. por razón de equidad, se juzg¡¡,ba que 
t~11eáto pa.na fa Ley de Hacienda, qt)e se refería á 
• ;á. ~ capil,ales qne no pasaran ~e $1 ,~00 de los 
"~"'"""'c·•i""QI! ,gvatuitos á; los Municipios, como son los de 
. s. rnraiI~, euwrteleros y cordilleros; y que visto que 

mnttl:pli<iaban más y má.'!, y que el c~adro de ad
•wes tlmentos para atender el servicio público, se , 

Vtwdo oo el f-resupuesto de Egresos del Estado, de 
Sil mlot del ptesupµeáto vigente., hacían ascender el 

• llb:ri. ias modiñcacionns indícadas, quedaron aproba
®íí ál tango de leyes en 27 del mes y año citados. 

~r h\s. ma-nikst9,eiones expuestas al elevar las iniciati
Al .B. Ooiagreso, que P.n el período constituctonal de que 
~~ lmn: oorecentádo;;e las rentas, Kin haberse aumen

; 1 4U'!f se han añadido gastos, debido á las mayores , 
il, fJtra servir los ramos de la ad ministración; que ae 

li,is cnt11ia11ye11te¡¡, qna exenci6n ·por lo que toe¡¡. á los 
nte '.$J. la poH~fa rural¡ y además, al tratarse de fomento, 
-.t6re de 18!}5, quedartiu ex:eeptuada,r, de impuestos por 
• <Dl'tt> valor que en el término dé dos se construyeraü 

1i1lfiad!lis (ifuíón y Progreso, y Alameda Porfirio Díaz, cuya 
~Ir ~ dos años en Octubre de 1897; que en Noviembr~ 
~ él ffiinino del. pet·íodo constituci~nal, la autorización 
l~ ~ra. ex<merar de contribuciones, hasta. por veinte añ()$, 

· ' 6 negociaciones que de ·alguna manera füvorecieran 
~etnbre de 1896, se determinó que hasta el año de 1898 

" _ de impuestos á los nuevo<1 pequeños gil·os. 
'ii1, q'l;le p~rteneee á est¡¡, sección, se encuentran todas las . 

. citada, numeradas en los anexos, del 688 al 7()8. 
~ negocio¡¡ en el Estado, y sus progres-0s en los di,-

$(IS v¡wos que la Administración . atiende, debe Mll$ide11111rse dél(litmte · 
0ijt.d:ro del personal de 111, misma; pero eomo de ampliarlo, ~ría ~qisD 1,1e.

•rgar la.o; contribuciones para s11 sostenimiento, y ello dañarla á los hGfll.~llM 
je trabajo, se ha creído más cuerdo esperar .el -crecimiento natnl'Rl de l3S! ren~ 

' . 

~. que provienen del de la riqueza ptíbliea, .y que las indttstriits. exentas de 
~do pago por algún plazo, empiecen á haie1· en su oportunidá.d 111 que, les yo~ 
rréspon.de, par¡¡. entonces aumentar el presupuesto de egr~os, de D:ID(o qu.e 
$éllil cubl'tlrtos los gastos de una Administraeión qüe satisfaga t.edos fo,'\' seH:i~ 
ci-0s. 

Cí&cULARES soBRE l{J..úlENDA.-Díve1·sas dispQsiciones s0cha.n .eireulado, eon 
objeto de regularir.ar el servicio en el ramo de que se trata: En ~ de -~ ' 
de 1896, ¡¡e hicieron e:ii:plfoaeiones para facilitar. la realizaci6n d~ (W;bt·o • 
tres cuartos por ciento sobre ventas, que sustituyó -al an"ltj¡o d~iil de c®.-
1umo: en 4 de Noviembre del. propio año, se previno la; f,o~ lffl ,~ '1élíf~ 
:Jiaeerse el cargo á ll)S heridores, po1' la,. curación y dem4$ ~ · ~iíM'/tli111llfflt 
por los heridos; en 10 de Febrero de 1897, se circuló la tari&,\ ~ el ~o 
«e verifieacíón de pesas y medidas, explibando que el ti~ iJj) te 1-. lí:l_, 
obedecía a.l des8f1 de haee.r viable la. reforma relativa deór~ílp¡ ~Jf•l ~~~ 
n~ General; al día siguiente se dispuso que á los enca.1gatlos iel M®®t~. 
se les apliéara un · veinte .por ciento del producto del eobro huh:o por lit.!! l"~N'

fieaciones; en 30 de Noviémbre del citado año de 1897, ~ pj~ j m, ~s
tra.dores Públicos de la Pr<>piedad, la rem~ión de las insei-i;peiO'n:eA' q;~ hicie
ran mensualmente, cumpliendo con los a.rtfenlos 40 y 41 dé la 11'~ l~ ~ien
da; en 4 de DicieIQbre de 1898, se previno el tiempo y mant>ffl en ,tue detñoo 
remitirse á la Secretaría de Gobierno, para su a.prob11,ei6n, 1Ó8 ,r:eit'l9,•tos de 
los Ayuntamientos; en 1 ° de Enero de 1899, se <.Jrden-S el env~ ~ lM: J«é1t:1:í6's 
de propios, y en 11 de May-0 del tuismo afiQ de 1899, se &$p'l.fioo ~ d~,a; 
aplicarse la contribución del timbrEi en los enteros de eineQ ~tíi!'Yi~ t~ ~ 
.cobraran segú,n la cuota arordada para ve1:iñeación de pesalt f gd:illas, lTo-
cumento LII anexos del 709 al 717. · 

VENTA DEL ANTil¾UO - p ALACIO DE f'rtJBJERNO.-Tomándt1,.qe- en e 
or el visíble adelanto de ~uevo-León, la multiplicación de.ue1~~ . 
.o baste para la resid1:mcia de los Poderes Ejecutivo y Ll!.glsliilitVI!J¡ 1m 

inas a.n·ex:as, el Palacio actual, desde J uli<:i de 1895 se emp:rep~!t5 kt :e 
ión de un nuevo amplio edificio que pueda servil' al ef'eeto; y ~ .]¡ 
r.e de 1897, dió cuénta el Gobierno á la Cámara d~ que, a.¡tfl)~luh: 
a de valores en la propiedad urbana. 'habfa a,josta:do la v~ 
a.eio, á tres años de plazo, en la cantid&d de $70,000, •sie-rn 
po se sirviera, dar su aprohació,n, contándose al Rfecto c.ó. 
mentos del m{evo 11dificio que se conclttyesen en el pia.J 
blecerse las oficinas de los Poderes Ejecutivo y Legisla:ti 
rato se siincionó en 25 del relacionado n1es y afio. (D 

718, 719 y 720. 
MóVlMIENTO DE CAUDALES, Y CONDICIONES llE LA H'.AOnJ, 

el año fiscal que comenzó en 16 de Marzo de 1895 y con · 
brero de 1896, la recaudación den~ntas del Estado a.~e 
$166,444.55 es,; en el siguiente, que finalizó en Febre · 

. último de Fe- . 
la cantidad de 1 

~97, .dicha rec~u- _ 
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ti,-e lo, Vi,it,<lo ,·es ¡,-,\rnjm·o" '" hw Otici"" de I bcic"tl" ;fo ,ici pales <le 1, · 1 
Ca¿ital. <·on oLjeto de establecer un sistema de eargo y data en la contaLili-

1 dad, que se lrnliía prevenido por el (~obierno se efectuara. lo cual lograron, ha- , 

Lientlo <¡m>daclo dicho,; Visitadores en obse1·vación de las ºl'.~J'aClO!le~. hast,l 1· 

que se nonnafo:ó la contabilidad enunciada.; en ltill?, la sccc10n de ns1ta ha 
ocnpítdose de regularizar la l{ecandación de Rentas de :'.fonteney, que ha es
tado demandando h'tsta la fecha, las atenciones de los empleado:-\ c¡ne forman 
]a sección, no sin haber ocupúdose éstos, en ese lapso de tiempo, en algunos 
otros asuntos, como fué el de perfeccionar las cotizaciones de tl'C:-\ '.l[unicipios 

for(incO:-l. Documento LV l, nnexo T:~.J. 
Es satisfactorio expresar, al concluir de hablar de cste ramo. qne en el 

periodo de cnatro año~. no hrr llegado á haln\r de,falco alguno en las oficinas 

de Hacienda lll Ltnicipale, y del E,tado 

FlJ1lEI'ITC. 
Pirn,oXAL.--En el Ramo de Fomento. fignra entre los anexo~ respect.iros 

bajo lo, nlÍmero, j;)[¡ al j .. lJ) b relacir>n nominal ele la Junta .\nxiliar de c;eo
oTaf'ía v Estadística, así como otra, de Ingenieros, cnsayadore8, Tenedores de 
Í,ibros.la lista ele Señorita, que han hecho Bns estudios de telegrafía en la Es
cuela Profo,ional. y la planta de In,pcctore~ de Ferrocarriles y Tran-ías. 

LEYES ~ollRE F<nrnxTo.,.-ln~pira<lo el Gobierno en el deseo de fomentar to
dos los ramos ele la riq•ueza, ~- ac¡uellos que estPn en relación con el mejora
miento del servieio público, así como en el ornato de las poblaciones del Esta
do, ha procnra<lo en unión del Cuerpo LegislatiYo, se dicten ó mantengan en 

vigor disposiciones que tirndan al efecto. 
• El 19 de Septiembre de l8!);J, pidió el Ejecnti\·o i\ la H. Ctunara, el que se 

excepLUascn de contribuciones por cinco aiio,, la,; tincas de ci_erto \'alor que en el 
término de clo:s años se eon,trnye~en en las rnanzrrnas <[ ue eH·cundan la A lame· 
da Porfirio Díaz. y las q ne se le,·irnta,rn en nna zona de tre,; manzanas por 
lado. (i los tlancos de las calzadas lTnión y Progreso de la Ci11da<l de Monte
rrev. l~l decreto correspondiente fué expedido en su oportunidad y sanciona
do ·e1 8 dl' Octubre de 189:J, hahiéndo~e prorrogado por otros dos años á pe

tición del (_;obierno. en 12 de \'oriemhre de 1897. 
La eitada Ir. Legi,latnn. ()11 1° de ~oviemhre del propio año ele 1895, 

prorrogó, el plazo ele la antorizaeiún concedida al :~jecutinl ~n d:creto de E> 
de NoYiembrc de l si:-;!!, por los cuatro años del periodo eonst1tuewnal, y cuyo 
decreto dr 188!). se contrae i't facultar al !tohierno para qne en loR contratos 
que celebre. conceda rxcnC'ÍÓn de contribuciones por un tél'lnino que no pase 

1 

de 20 años, dando debidamente cuenta del n~o que hiciera <le esa autorización. 
· El 2.Jc de Septiembre de l l:,fH;, pidió el l{jecutivo se pror,·ogara por 2 años 

la ley de 21 de lliciemhre de 1888, por la que quedaron exceptnadoR de todo 
pago de derechos por i años. los capitales que se invirtieran en el cultiro de 

·--------·~---------------------' 
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plantas diferentes de las que se culti\·aban entonces: los que se destinasen ít be
netlciar terrenos incultos, y los de $1,000 ó más, que nuevamente emplearan 
en cualquier giro industrial beneficioso: cuya prórroga se legalizó por decreto 
de G d,c Octubre de l81JG. Documento LVII, anexos del í41 al í4!l. 

De conformidad con la ley de 21 de Diciembre de 1888, que foé prorro
gada en G de X oviemhre de 18!lG, pal'a que snrtiera sus efectos ha,ta el año 
de 18~lS, se otorgaron por el Ejecutivo, en el cuatrienio que termina, 20 di
versas conceswnes, El mismo documento LVII, anexos del 750 al 793. 

Co:-:-c1csrmrns Y cOXTIUTos.-Haciendo uso el Gobierno de la facultad con
cedida por la ley <le 15 de Noviembre de 1889, prorrogada en 1° del mismo 
mes en l895, ha llevado á efecto los contrasos conceRiones de que se da cuen
ta en e~ta sección, it reserva ele tratar en la siguiente de 1hmuias y Fe,1•oi;a
r1<les, las que .í ese ramo se refieran. 

El 23 de \{ayo ele 189j, se concedió al Sr. Thomas Ratto. estableciera 
una dulcería y biscochería, con excepción de contribncionc.~ municipales y del 
Estado por ocho años, bajo el concepto de que para hacer la instalación en 
un tiempo dado, debía efectuar el gasto de $10,000, garantizando e:;tc contra-
to con un depósito de cuatrocientos pesos que perdiií el 2-± de ~ oviembre del 1 

año citado, por falta de camplimiento en lo estipulado. 
En 11 de .J nnio del mi;;mo 1895, s'l eximió <le toda cla,e de impuestos 

por 7 años, al capital de :$20,000 que se empleó en el establecimiento del 
"Club Atlético de \Ionterrev" 

• 
En 7 ele Julio. quedó exenta de contribuciones la maquina.ria y dem:t" 

materiales q11c foesen necesarios para restablecer la incendiada fübrica de hi
lados denominada "La Fama'', sitnada en juriRdiceión de Santa Catarina, ex
tendiéndose la exención al edificio que se reconstruyó, el cual poi· r; años 110 

pagar.í impuestos al Estado. 
En 4 de Septiembre se concedió al Sr. Valentín Rivcro, qne por 10 años , 

quedara exonerado de contribuciones el molino parn trigo q11e c\ebiern esta
blecer dentro de ciel'to plazo. en jurisdicción de !tarzn García, con un capital 
no menol' de $60,000, cnyo contrato se garantizó con depósito de un mil 1 

\JCROR. 

Dog día" despuéR de otorgncln la antc1·ior fr:rnquieia. se extendió otl'a .í 
los 8l'cs. Francisco Fourcacle y C•, para plantear una tenería. con capital de 
$40,000, exceptuándola de impne~tos por 8 año~. y garantizando su contrato 
con depósito de nn mil pesos. 

En 22 ele ~oviembre se exirnió del pago de dereeho, :í la fabrica de nrtc. 
factos de metal laminado, denominada "El Barco", bajo el concepto de que 
inYÍl'tiel'a un capital de $60,000 en In in~talación, y <pe doposit:ua colllo de
po,itó un mil pesos para asegurnl' lo estipulado. Por estar pnra refaccionar
se con nuevos recursos la citada fabrica. hasta integrnr un capital <le $3:'S0.000, 
se pronogó .en 14 de Febrel'o de 1899, el plazo de 10 año, en que no debía 
reportar gravamen, con 4 años más. El depósito de garantía en este rn,pec
to, fné de ochocientos pesos. 

En 2G de Fehrern de 1891►, se concedió al Banco de Londl'cs, actual po
seedor entonces <le la fundición ele metales número l, "~nevo-León," u11 se- ¡ ¡ 
gundo año de plazo para poner en actividad los trabajos en su,penso de la 


